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TÍTULO I. INTRODUCCIÓN Y RECURSOS MUNICIPALES 

T.I. - CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento se desarrolla de acuerdo a lo que dispone la Ley 3/2009, de 17 de junio, de 
Urbanismo de Aragón, que en su artículo 47, a la hora de enumerar la documentación que deben 
contener los Planes Generales de ordenación Urbana, incluye en su apartado e) el Estudio 
Económico, que analizará específicamente el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas 
afectadas por la implantación y mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en 
marcha y la prestación de servicios resultantes. 

El Estudio Económico determina los Proyectos y Actuaciones más relevantes, sobre cuyas bases 
puedan ponerse de acuerdo los agentes político-económico-sociales que intervienen en el 
urbanismo del municipio. El Estudio Económico debe servir de base al desarrollo urbanístico, 
deberá, por un lado, determinar los objetivos y dar coherencia a las actuaciones, y por otro, 
priorizar las alternativas. 

El estudio económico y financiero del Plan General contiene: 

La evaluación económica de la ejecución de las obras de urbanización correspondientes a los 
sistemas generales de comunicaciones, espacios libres públicos, equipamiento comunitario y a los 
servicios previstos. 

La determinación del carácter público o privado de las inversiones a realizar para la ejecución de 
las previsiones del Plan General, con suficiente especificación de las obras y servicios que se 
atribuyen al sector público y privado e indicación, en el primer caso, de los organismos o entidades 
públicas que asumirán el importe de la inversión. 

El Estudio está enfocado a las actuaciones que desde el Ayuntamiento de Calatayud son 
necesarias y que están previstas en el PGOU. Se trata fundamentalmente, de la inversión que el 
Ayuntamiento deberá realizar para poder llevar a cabo la urbanización de los sistemas generales 
propuestos. La adquisición del suelo de sistemas generales, en algunos casos, es gratuita por parte 
municipal, ya que se ha previsto que estos suelos se adscriban a los sectores de suelo urbanizable 
del Plan, compensando a los propietarios de suelo de sistemas generales con aprovechamiento 
urbanístico en los sectores de suelo urbanizable. 

Como resumen final, se realiza un cuadro en donde se reflejan el conjunto de las actuaciones 
consideradas, así como el presupuesto de cada una de ellas. Se reflejan asimismo los Organismos 
que podrían aportar, mediante subvenciones, los fondos necesarios para su realización. 

 

T.I. - CAPÍTULO 2. RECURSOS MUNICIPALES 

En este apartado, se realizará un estudio de los presupuestos municipales de Calatayud de los 3 
últimos años publicados, para poder evaluar su evolución, (2013-2014 y 2015), de manera que se 
pueda establecer la capacidad inversora del Ayuntamiento.  

Los datos que se han tomado de la liquidación de los presupuestos municipales (manteniendo la 
estructura contable establecida para las administraciones locales).  

A continuación, se presentan las tablas que contienen los datos relativos a los totales de los 
capítulos que componen los presupuestos municipales (tanto gastos como ingresos), 
acompañadas por los gráficos que muestran de un modo más claro la evolución de global.  
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A ÑO 1. Gasto s de 
P erso nal 

2 . Gasto s de 
B ienes 

C o rrientes y 
Servicio s 

3. Gasto s 
F inanciero s  

4 .T ransferencias
 C o rrientes 

  6 . Inversio nes 
R eales 

7. T ransferencias 
de C apital 

8 . A ct ivo s 
F inanciero s 

9. P asivo s 
F inanciero s 

T OT A L GA ST OS 

2013 8.092.473 € 4.626.860 € 340.145 € 667.882 € 2.290.409 € 614.600 € 24.040 € 1.083.487 € 17.739.896 €

2014 8.201.433 € 5.363.677 € 306.479 € 744.409 € 3.165.074 € 994.601 € 99.040 € 1.213.809 € 20.088.522 €

2015 8.399.420 € 5.729.416 € 208.774 € 797.369 €   3.789.821 € 729.601 € 99.040 € 954.396 € 20.707.837 €

A ÑO 1. Gasto s de 
P erso nal 

2 . Gasto s de 
B ienes 

C o rrientes y 
Servicio s 

3. Gasto s 
F inanciero s  

4 .T ransferencias 
C o rrientes 

  6 . Inversio nes 
R eales 

7. T ransferencias 
de C apital 

8 . A ct ivo s 
F inanciero s 

9. P asivo s 
F inanciero s 

T OT A L GA ST OS 

2013 45,62% 26,08% 1,92% 3,76% 12,91% 3,46% 0,14% 6,11% 100,00%

2014 40,83% 26,70% 1,53% 3,71% 15,76% 4,95% 0,49% 6,04% 100,00%

2015 40,56% 27,67% 1,01% 3,85%   18,30% 3,52% 0,48% 4,61% 100,00%

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD: PRESUPUESTOS MUNICIPALES 
GASTOS (Euros) 

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD: PRESUPUESTOS MUNICIPALES 
GASTOS (%) 
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A ÑO 1. Impuesto s 
directo s

2. Impuesto s 
indirecto s

3. T asas y o tro s 
ingreso s

4.T ransferencias 
co rrientes 

5. Ingreso s 
patrimo niales

6. Enajenacio nes 
Inversio nes 

R eales 

7. T ransferencias 
de C apita l 

8. A ctivo s 
F inanciero s 

9. P asivo s 
F inanciero s 

T OT A L 
IN GR ESOS

2013 5.366.500 € 100.000 € 3.928.870 € 5.289.578 € 755.652 € 687.980 € 1.587.277 € 24.040 € 0 € 17.739.897 €

2014 5.338.000 € 100.000 € 3.874.450 € 5.951.313 € 805.100 € 955.640 € 2.464.980 € 24.040 € 575.000 € 20.088.523 €

2015 5.371.000 € 75.000 € 3.862.605 € 6.245.715 € 817.000 € 1.133.320 € 2.804.158 € 24.040 € 375.000 € 20.707.838 €

A ÑO 1. Impuesto s 
directo s

2. Impuesto s 
indirecto s

3. T asas y o tro s 
ingreso s

4.T ransferencias 
co rrientes 

5. Ingreso s 
patrimo niales

6. Enajenacio nes 
Inversio nes 

R eales 

7. T ransferencias 
de C apita l 

8. A ctivo s 
F inanciero s 

9. P asivo s 
F inanciero s 

T OT A L 
IN GR ESOS

2013 30,25% 0,56% 22,15% 29,82% 4,26% 3,88% 8,95% 0,14% 0,00% 100,00%

2014 26,57% 0,50% 19,29% 29,63% 4,01% 4,76% 12,27% 0,12% 2,86% 100,00%

2015 25,94% 0,36% 18,65% 30,16% 3,95% 5,47% 13,54% 0,12% 1,81% 100,00%

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD: PRESUPUESTOS MUNICIPALES 
INGRESOS (Euros) 

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD: PRESUPUESTOS MUNICIPALES 
INGRESOS (%) 
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A partir del análisis de los presupuestos municipales, podemos observar que el capítulo 6 del gasto, 
correspondiente a las inversiones, muestra una cifra media para los tres años en torno a los 
3.000.000 de Euros.  

Por ello, podemos considerar que el gasto anual del Ayuntamiento de Calatayud en el capítulo de 
inversiones se sitúa en torno a esta cantidad (3.000.000 €), siendo dicha cifra la que hay que tener en 
cuenta para ver el impacto que las inversiones previstas en el PGOU pueden tener sobre la hacienda 
municipal. 
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TÍTULO II. RECURSOS NECESARIOS PARA INVERSIÓN 

T.II. - CAPÍTULO 1. NECESIDADES, CRITERIOS DE INVERSIÓN Y PROGRAMACIÓN 

Con el fin de conocer cuáles son las necesidades de inversión, en primer lugar debemos conocer 
antes el coste de llevar a cabo cada una de las determinaciones que recoge el plan, que criterios de 
inversión se van a seguir, es decir, en quien va a repercutir esos costes, y por último, en que 
momento en la vigencia del plan se tienen que desembolsar o hacer efectivos dichos costes.  

Para ello, se presentan una serie de tablas que recogen dichos datos. Dichas tablas se centran en 
las actuaciones de los sistemas generales y actuaciones de urbanización, ya que las inversiones a 
llevar a cabo en suelo urbano no consolidado y suelos urbanizables, corresponderán a iniciativas 
privadas. 

 

Los criterios de valoración seguidos son los siguientes; 

 Se han tenido en cuenta los costes que debe soportar el Ayuntamiento debido a la obtención 
de los suelos la urbanización de los mismos y las infraestructuras necesarias. pero no se han 
contabilizado los costes de ejecución de los posibles equipamientos. 

 Los valores aplicados en el coste de expropiación de los terrenos corresponden a 
estimaciones de de expropiación de suelos rústicos atendiendo a criterios recogidos en el 
reglamento de la Ley del Suelo, si bien el objetivo es determinar la magnitud de la inversión y 
no la cantidad precisa de la misma, para lo que será necesario realizar una valoración 
detallada. 

 Los valores aplicados para determinar los costes de urbanización de los sistemas generales 
y actuaciones aisladas deberán confirmarse en su proyecto específico y son estimaciones 
basadas en supuestos de urbanización aplicando costes medios de la construcción.  

 

Finalmente, se ha establecido un horizonte temporal de las inversiones, previendo una menor 
actividad inversora en el primer quinquenio, atendiendo a la situación económica actual, centrando 
las inversiones en la 2º y 3ª etapa, momento en el cual se prevé una mayor ejecución de los 
desarrollos propuestos  en el PGOU. 
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SG-1 VIARIO Y PUENTE SOBRE EL JALÓN 4.561,00 Adscripción al SUZND-4 "Callejillas" A cargo SUZND-4 ---- 3ª Etapa
SG-2 AMPLIACIÓN RECINTO FERIAL Y PARQUE LINEAL DEL JALÓN 25.114,00 57.750,06 €                                                           753.420,00 €                           811.170,06 €     3ª Etapa
SG-3 CAMINO DE LAS CRUCES I 11.348,00 Adscripción al SUZD-4 "San Antonio Renfe" A cargo SUZD-4 ---- 2ª Etapa
SG-4 CONEXIÓN N-II 1.725,00 Adscripción al SUZD-8 "N-II" A cargo SUZD-8 ---- 3ª Etapa
SG-5 ACCESOS AL SUZD-5 "BAJO LA ZONA FERROVIARIA" 4.195,00 ------- 360.000,00 €                           360.000,00 €     1ª Etapa
SG-6 REMODELACIÓN PUENTE AV/ DIPUTACIÓN 2.720,00 ------- 289.052,00 €                           289.052,00 €     1ª Etapa
SG-7 AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL ERNEST LLUCH 46.445,00 21.143,59 €                                                           928.900,00 €                           950.043,59 €     3ª Etapa
SG-8 PASARELA SOBRE EL AVE 1.060,00 ------- 980.000,00 €                           980.000,00 €     3ª Etapa
SG-9 CAMINO JUNTO AL AVE 14.761,00 21.560,02 €                                                           885.660,00 €                           907.220,02 €     2ª Etapa

SG-10 CAMINO DE LAS CRUCES II 12.288,00 18.480,02 €                                                           737.280,00 €                           755.760,02 €     2ª Etapa
SG-11 PUENTE AVENIDA FUERZAS ARMADAS 7.735,00 ------- 696.150,00 €                           696.150,00 €     3ª Etapa
SG-12 CAMINO FUERZAS ARMADAS 9.335,00 Expropiación de los terrenos de titularidad privada 466.750,00 €                           466.750,00 €     2ª Etapa
SG-13 EDAR HUERMEDA 700,00 1.617,00 €                                                             150.000,00 €                           151.617,00 €     3ª Etapa
SG-14 EDAR EMBID DE LA RIBERA 630,00 1.455,30 €                                                             150.000,00 €                           151.455,30 €     3ª Etapa
SG-15 PASARELAS DE ACCESO A LA ZONA DE EGIDO 2.692,00 Adscripción al SUZD-1 "Egido" A cargo SUZD-1 ---- 1ª Etapa
SG-16 NUEVO COLECTOR EDAR 1.955 ml ------- 800.000,00 €                           800.000,00 €     2ª Etapa
AA-1 URBANIZACIÓN AV/ PASCUAL MARQUINA 120,00 ------- 36.000,00 €                             36.000,00 €       1ª Etapa
AA-2 URBANIZACIÓN C/ JOSÉ DE NEBRA 112,00 ------- 33.600,00 €                             33.600,00 €       1ª Etapa
AA-3 URBANIZACIÓN COLONIA DE AVIACIÓN I 723,00 ------- 65.070,00 €                             65.070,00 €       1ª Etapa
AA-4 SIXTO CELORRIO 240,00 ------- 72.000,00 €                             72.000,00 €       2ª Etapa
AA-5 URBANIZACIÓN CALLE MARÍA MOLINER 1.340,00 30.030,03 €                                                           120.600,00 €                           150.630,03 €     3ª Etapa
AA-6 URBANIZACIÓN AVENIDA FUERZAS ARMADAS 6.510,00 ------- 585.900,00 €                           585.900,00 €     2ª Etapa
AA-7 URBANIZACIÓN COLEGIO AUGUSTA BILBILIS 2.746,00 ------- 247.140,00 €                           247.140,00 €     2ª Etapa
AA-8 URBANIZACIÓN COLONIA DE AVIACIÓN II 133,00 307,23 €                                                                39.900,00 €                             40.207,23 €       2ª Etapa
AA-9 RED DE CAMINOS VERDES ---- Expropiación de los terrenos de titularidad privada ---- ---- Varias Etapas

TOTAL 8.549.765,25 €   

Cuadro costes estimados de Sistemas Generales y Actuaciones de Urbanización del PGOU de Calatayud

Denominación Superficie (m²) Coste de obtención de Suelo estimado Coste urbanización estimado Total Coste Etapa de Ejecución
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T.II. - CAPÍTULO 2. IMPACTO DE LAS ACTUACIONES EN LAS HACIENDAS PÚBLICAS 

Analizadas las actuaciones que se recogen en el PGOU y los agentes inversores que en ellos 

intervienen, y la temporalidad de las inversiones, vemos que el gasto total estimado en inversiones 

municipales es de  8.551.015,05 euros. A continuación, se muestra un cuadro de síntesis que 

muestra la previsión temporal de dichas inversiones, y que se integra de forma coherente con el plan 

de etapas previsto. 

1ª Etapa 2019-2024 784.971,80 €                               9,18%
2ª Etapa 2024-2029 3.874.977,27 €                            45,32%
3ª Etapa 2029-2034 3.891.065,98 €                            45,50%
Total 2019-2034 8.551.015,05 €                            100,00%

%

Cuadro temporal de inversiones previstas 

AñosEtapa Total Coste

 

 

En las fases de mayor desarrollo de las actuaciones, correspondientes a las etapas 2º y 3ª, el gasto 

requerido se sitúa en torno al 25% del gasto de inversión total del Ayuntamiento en dicho periodo, 

por lo cual, se considera que el PGOU tiene viabilidad económica.  

El conocimiento de las inversiones previstas por el PGOU, permitirán integrar las mismas de forma 

coherente en los presupuestos municipales y solicitar las oportunas subvenciones, ayudas o puesta 

en marcha de programas de colaboración con otras Administraciones Públicas o Entidades Privadas. 

Calatayud, Marzo de 2018 

El equipo redactor del PGOU 

 

 

Alberto Mendo Martínez                Gabriel Lassa Cabello       César García de Leániz Dominguez 

                    Arquitecto                                   Arquitecto                                  Geógrafo 


